RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003229, Ent. N° 2879/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2012/124842 para la realización de obras de ampliación en el local de la Sucursal Maldonado;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, en la página web de compras y contrataciones estatales, en el Diario El País y en El Correo Punta del Este, con  antelación suficiente;

2) que con fecha 11/12/12, se realizó el acto de apertura, 

presentándose 4 empresas: Espina Obras Hidráulicas S.A.; Fabra S.A.;          G. Lavecchia S.R.L. y Teregal S.A.  Consta en el Acta de Apertura, que la Firma G. Lavecchia  exhibió cheque del Discount Bank por el importe correspondiente a lo exigido en el Pliego, que no fue aceptado en la Caja del Banco por no estar certificado;
3) que con fecha 14/12/12, la Sección Licitaciones dejó constancia de que:

a) la Firma Fabra S.A. no realizó el depósito de garantía de mantenimiento de oferta solicitado en el Pliego; en su lugar, presentó original de Póliza del B.S.E. por la suma de $ 419.000; y

b) G. Lavecchia S.R.L. no realizó el depósito de garantía por mantenimiento de oferta;

4) que el Sector Arquitectura realizó con fecha 01/03/13 el estudio de las diferentes empresas señalando que:

a) Espina Obras Hidráulicas S.A. cotizó un precio de $ 52:565.128, monto imponible: $ 6:679.161;

b) Fabra S.A. cotiza el precio de la oferta en $ 40:401.767 (incluye IVA y 10% imprevistos), monto imponible: $ 5:800.352;

c) Teregal S.A. (Grupo Transamerican): cotiza oferta en $ 36:492.279  (incluye IVA y 10% imprevistos); monto imponible: $ 6.846.886;

d) Consorcio Grupo Punta (G. Lavecchia – Solstar S.A.):  el VECA indicado por ambas empresas es inferior a la oferta, por lo cual, no cumple con el Capítulo II, Numeral 6, Literal A del Pliego de Condiciones Particulares, donde se exige un VECA libre mayor o igual a la oferta presentada por la empresa oferente. En resumen, se considera como ofertas admisibles  desde el punto de vista técnico: Espina Obras Hidráulicas S.A., Fabra S.A. y Teregal S.A. (Grupo Transamerican), a las cuales se realizaron  consultas pertinentes, siendo  las mismas  respondidas satisfactoriamente;

5) que realizada la ponderación de las ofertas de acuerdo con los factores establecidos en el Pliego, surge que Teregal S.A. es la que obtiene el mayor puntaje total, cumpliendo con la totalidad de los requisitos solicitados con una oferta económica que asciende a $ 36:492.279 (IVA e imprevistos incluidos), el monto imponible de mano de obra es de $ 6:846.886; 

6) que con fecha 20/03/13, teniendo en cuenta el informe del Departamento de Arquitectura, la evaluación y ponderación de las propuestas ajustadas al Pliego de Condiciones, la Comisión Asesora aconsejó adjudicar a Teregal S.A.;

7) que por Resolución de Directorio R.D. Nº 11 -12/13, de fecha 30/04/13, se dispuso adjudicar a Teregal S.A. las obras de ampliación por un importe de $ 36:492.279 (IVA incluido) y monto imponible de $ 6:846.887, y mantenimiento de ascensor y aire acondicionado por $ 282.885 (IVA incluido anual);

8) que con fecha 11/04/13 se efectuó  imputación previa  al Programa 3, Unidad  Ejecutora 312, Rubro 382000 (Construcción y Mejoras Obras), por el importe de $ 36:492.279; 

CONSIDERANDO: que la Administración se ajustó a lo establecido por los Arts. 33 y siguientes del TOCAF; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto;

2) Cometer al Contador Delegado el  control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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